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BOLETI 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

H O V E R T E N d R I M P O R T A N T E 

I/fis leyes, órdenes y annnok's qm> huyan de i'nnettarne en 
.< HOLKTINT . 3 OFICIA u n M hm deasaadaral ^efe político 

• «apetitivo, p>>r t u y o COrjdnctO so p a s a r á n • los e )¡toren de 
I ntanrioaadoH periódicos. 

(Real orden do 5 de ab r i l de 18ñ«) 
S" p u b l i c a todos los d í a s , excepto los d o m i n a o s 

O F I C I N A S , P E L I G R 0 8 , 8, entresuelo derecha . 
TBLBFONO M M - A P A R T A P O 3L0 

Í )H D I l i Z A D O G B "Y D I V l t a S A SHIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros sfieiaUede Madrid.—Llevado a domic i l i o , al mes, íl pe-
i r t a s ; tr :>!• «tre, 9\ semestre, I S , y nn año 3<». 

Oficiales futra -fe Madrid:— T r imes t r e , 15* [lesetas; semoatre, 
2 1 . y nn af.o 1 8 . 

Particulares,— Kn esta C a p i t a l , l levado adomicilio, l ' C peseta* 
trimestre; 'ii al semestre, y 4H al año, y fnora de e l la , 1 5 a! 
t r imest re ; ÜO ul .vTiieHtre, y 6 0 al año. 

admiten snecripcionCI en l a Administración del BOLETIN, 
calle do Peligros, 8, entresnelo derecha.— Fue ra de enta Cap i ta l , 
direotement por medio de carta a la Administración con Inelneiói 
ilel i i j.orte de l tiempo de abono en letra do CeoU cobro* 

T A R I F * DE INSERCIONES 

A m n i r i o * ofooedooti de 1« Excelentísima 
Diputación provincial, Une .» fraoeióa.. 0 ' . v > pesetas 

Idem jadlolalos, linca o fracción I 'oo — 
[dem oficiales Idem id O ' i ' O 
Idem par*ioolnr»s i ' R O —• 

Número suelto, 50 céntimos. 
a 

A p?.rlicu!ires, 6Ü céntimos. 

Parte o f ic ia l 

FIESIIEnClil CtL CI1U3I DE N1IISII0S 

S u Majestad e l R e y Don A l f on -
X í l l (q. D . g.), S u Majestad la 

ina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS A A . R R . e l Prínoipe de A s t u r i a s 
e Infantes oontinóan s in novedadten 
su importante sa lud . 

De i g u a l beneficio d is f rutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
f1*1iH a. 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento Automóviles. 

Don Ensebio Pa lomo Solloso, vecino 
do Va ldernor i l lo , so l ic i ta del sefior 
Gobernador o iv i l do esta provincia se 
le autorioe para ept&blecur un s* i vioio 
públioo de viajeros P U automóviles en
t re el pueblo de Valaem< r i i lo y M * 
dr id , recorrieudo cuarenta y oinco k i 
lómetros los lunes, miércoles y sába
dos de cada semana, y pasando por los 
nueblos de v i l l anueva da l a Cañada, 
l i iunete y V i l l a v i c i o s a de Odón. 

L o que de conformidad con lo dis 
puesto en el aparato C del artículo 
teroeio del Reg lamento para la c i rcu
lación de vehículos con motor mecá
nico por las vías públicas de España 
oe veintitrés de jul io de m i l novecien-
t u l die/. y ocho, se anunoia en esto pe-
liólico ofioial para que en el plazo de 
ocho días, conta tes desda l a publ ica -
cón de esto anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas en la Jefatura de Obras pú-
blioaa de esta provincia, p laza do l a 
Independencia, número 8, y horas de 
las o n o i a las trece. 

M a d r i d , diez y ocho de jul io de m i l 
novecientos veintitrés.—El Goberna
dor, Nava i ro Reverter . 

( A . - 6 8 1 ) 

Don L u i s Nicolás Lago , vecino de 
Boad i l l a del Moat^> (Madrid), so l ic i ta 
del S r , G••bernador c i v i l da esta pro
v inc ia se le autorice para establecer 
un servioio público ríe viajeros oon 
automóviles nutre Madr id y el pueblo 
de Bvad i l l a del Monte, con ol i t inera
rio y tar i fa de prroios siguiente: 

• s nl ida de Madr id ( CAVA B¿ja, núme
ro 16), a las diez y siete, y de Boad i 
l l a del Monte, a las nueve. 

L * tari fa única será la de í'50 pese-
t s cualquier trayecto, ida o regreso. 

L o que de confuí mi dad con lo dis 
puesto en el aparUdo C del art. 3.® 
del R°glamento para la circulaoión de 
vehículos oon motor mecánico por las 
vías pdblioas de E«p-»fia de 23 do jul io 
de 1918, se anuncia en este periódico 
oficial para que en el p U z o do ocho 
días, contados desde le publicación de 
e*ts a unció, pueden presentarse las 
reclamaciones q u j se croan oportunas 
en la Jefatura do Obras públicas de . 
esta prov inc ia , p laza do l a Indepen
dencia, 8, y h o r * do las once a las J 
trece. 

M a d r i d , 18 do ju l io de 1 9 2 3 . — E l | 
Gobernador, Navarro Reverter. 

(A.—683) 

DIputectóx, Provincial 
I)»1C M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado Î* 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 28 do junio último, acordó contra
tar en pública subasta la prosecuoión j 
de las obras del trozo teroero del oami- j 
no vecinal de San Martín de la Vega a 
ta onrretera general de Andalucía, con 
arreglo a l presupuesto de 204.049 81 
pesetas y bajo los pliegos de condicio 
nes facultativas y económicas que a 
continuación se publ ican, eu cumplí 
miento del artículo 9.° de la. Instruo 
cióu de 21 do enero de 1905 para con
tratación de servicios provinciales y 

rr.nuioipales, advirtiéndose qae ol pía-
80 para la proeentaoión de pliegos e rá 
d e s d e el siguiente ni en qno fe pub l i 
que esta anuncio en la Gaceta de Ma 
drid y B O L R T I N O K I O I A L da esta prov in 
oia, hasta la anterior al en qua haya 
de celebrarse la subasta, de d i e z a doce 
de la mañana, y los depósitos que se 
const i tuyan en la Depositaría prov in
cial so efectuarán do diez a cnoo de la 
indicada í-cha. 

L a subasta se celebrará oon asisten
cia de Notario el día 7 d e a g o B t o próxi
m o , a l i s done horas, e n la Casa Pa la
c i o do 1* Diputación, calle d e Fomen
to, número 2, bajo l a presidencia d e l 
sefior Gobernador o iv i l d e la provincia 
o del Diputado provinoial en quien de
legue a l efecto y el que designe l a Cor
poración. 

Las proposiciones, recibos d e depó
sitos prov'sionales y fianzas definiti
vas deborún proveerse del t imbre que 
determina la basa 1.a del arbitr io esta
blecido por la Corporación. 

Conforme: E l Presidente, A l fonso 
DÍAZ Agoró. — E l Diputado Seoretario, 
José de l a Fuente , 

Pliego de condiciones facultativas que, 
además del general aprobado para 
las obras de caminos vecinales en 22 
de diciembre di 1911, deberá regir 
en la ejecución del camino de San 
Martin de la Vega ala carretera ge 
ncral de Andalucía 'trozo tereco). 

Artículo 1.° Sección del camino.— 
' E l añono d e l camino será d e oinco 
metros (5*00) d istr ibuidos e n la forma 
siguiente: t r e s metros cincuenta centí 
mttros (3'50) para el firme y un metro 
cincuenta centímetros (P50) para los 
d o s paseos. 

L * inclinación d e éstos hacia el bor
de extorior será da cuatro centímetros 
(0'04) por metro. 

Artículo 2.° Caja—La caja ten
drá quince centímetros (0*15) d e pro 
fundidad por tres metros cinouenta 
centímetros (3*50) do ancho y será de 
forma rectangular. 

Artíoulo 3 0 Cunetas — L a seooión 
transversal de las cunetas abiertas en 
roca será un rectángulo de ouarent i 
centímetros (O110) de base por quirje* 
(15) de al tura. 

L a do las que ̂ e abran en t ierra o 
en tarrano de tránsito S - I R un trapecio 
do c inouen'a oentímettos (0*60) de la
t i tud en la parte superior, treinta 
(0'30) en la inferior y veinte (0*20) da 
profundidad o a l tura . E l Ingeniero en
cargado, dando onenta s i Ingeniero 
Jefe, podrá modificar lea dimensiones 
que oon carácter g«ncral se asignan en 
este artículo. 

Artículo 4.* Paso de cauces.—P.ir¡i 
los tres pasos correspondientes a los 
perfiles 382, 438 y 452 se adopta la 
atarjea número 10 de la co'eccióu ofi
o ia l . 

Sus oimienio* irán r o l e n s o-n hor 
migón de l a d r i l l o santo y m o r t e r o h i 
dráulico. L i s estribos, nietas y bóve
das con fábrioa de l adr i l l o recocho y 
mortero hidránlio* . 

E l ladrillo recocho y d -anto tirado 
procederán d^ los t e j n r o s do Ja carre
tera de A"-dalucín más p óx'mos a l a 
UaSS y el cemento será marca «León» 
o «Hispania» de fraguado lonto. 

Artículo 5.° Firme.— E l firme ten
drá l a forma que se detal lo en loa pía 
nos, y se compondrá d i una sola capa 
de piedra part ida ni tamaño que mar
ca el p iego de oondiciones generales, 
de veinte centímetros (0,20) de espo» 
sor en ol centro y quince (0,15) en los 
moidieutes. 

Estas dimens'oues son las que de
berá tener el fume áeapués de la c o n -
solilaoióu ar l i f io ia l en la recepoión de 
las obras. 

Enc ima de la piedra y paseos se ex
tenderá una cape, de recebo de tres 
oentímetros (0,03) de eup^sor. 

L a consolidación se llevará a efecto 
por medio de oilindro de tracción ani 
mal oon arreglo a lo especificado en el 
pliego de condiciones genéreles. 

Artículo 6.° Calidad de la piedra^ 
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L e piodra para al firma sera precisa 
mente de igual o mejor calidad y na
turaleza que la de las oauteras o pro-
cedeneits que ae indican en el adjun
to ouadro, y respectivamente para los 
kilómetros que en el mismo su c i tan, 
sin que se eulien l a el contrat ista obl i 
gado a traerla de la* qus se designan 
en el repetido cuadro. 

Kilómetros, calidad de la pie Ira y can-
teros o procedencias. 

De-de el urigeu del trozo basta su 
empalme con la carretera de A n d a l u 
cía, tílice, de • Aldcbueia», pertene
cientes a la c< inunidad de P. P. Oís 
tercerees. 

Artículo 7.° Orden de ejecución de 
los trabajos - - E u el orden de ejecución, 
de los trabajos y en el desarrollo da 
los mis ino j , deberá atenerse el contra
t is ta a l o q u e d i s p o n g a el Ingeniero 
encargado de la dirección de las obras. 

Artículo 8.° Plazo de ejecución.— 
£1 plazo da ajean ció o será de tres 
anos, y una vez terminadas las obras 
se procederá a la recepción def init iva 
cuya liquidación quedará terminada en 
los tres meses siguientes. 

Según las disposiciones vigentes el 
contrat ista queda obligado a presentar 
a l Ingeniero encargado de las obra» la 
póiiza del seguro de sus obreros, y m 
todo Cat»o la Administración queda a 
salvo de eualquiei accidente que pue
da oourrirle. 

M a d r i d , 80 de diciembre de 1922. 
E l Ingeniero autor dal proyecto, 

Auton io Hiera. 
Examinado , 

E l Ingeniero Jefe, 
A . Soriano-

Pliego de condiciones económico admi
nistrativas para contratar, metíante 
subasta pública, la prosecución de las 
obras del trozo tercero del camino Ve
cinal de ¿jan Martin de la Vega a la j 
carretera general de Andalucía, 

P r ime ra . E t oontratieta be obl iga 
a rea 1 izar este servicio ocu estricta su
jeción al proyecto aprobado a las con 
dicionea del piesentn pliego, de las 
del facultativo y de las geuerales de 
13 de marzo de 1903. 

Según la . Servirán de tipo liara la 
Bubas ta los precios fijados en el presu
puesto d e contrata, que asciende a 
204.049*81 pesetas. 

Teroera. No se admitirán las pro
posiciones que presenten los i n d i v i 
duos que se euouentren comprendidos 
en el art. 11 d e la Iuatrucción dw 24 
de enero de 190Ó. 

C u a i t a . A toda subasta podrán 
concurr i r los interésalos por ¡sí o re
presentados por otra persona, oon el 
debido poder baatauteadu a su conta 
p j r e l L e t r a l o provinoial 1). Jote M a 
ría de Oldaaga, designado ai afeólo por 
l a Diputación. 

Quinta . Transcurr ido el p azo que 
sefiala el art. 29 del Real deoreto • 
Instrucción de 21 de enero de 1905, 
no ae presentó reclamación a lguua. 

Sexta . Los Imitadoras que hayan 
de tomar parte en l a aubasta oousti-
teman previamente, como fianza pro

v is ional , on la Caja general de Depó 
sitos o en la de esta Diputaoióu, el 5 
por 100 dol presupuesto de oontrata, o 
sean 10.202'49 pesetas. 

Séptima. L a rebaja o beaeficio que 
haya de haoersa por los lioitadores, 
Versará sobre el tanto por 100 de los 
precio* fijados para cada oíase de obre, 
cutendiéndoss que esta rebaja ha de 
ser i g i u l para todos los indicados pro 
cios. 

Octava. E u la celebración da la 
subasta s i observarán tudas las forma-
l i da l e s que prescribe el artículo 18 de 
la citada Instrucc ón. 

Novena. Una vez aprobado el re 
mate y en el término ds diez días, a 
oontai desde el en que se le oomuui 
que al rematante, consignará éste en 
la (Jajá general de Depósitos o en la 
de la 0< rporaoión, en concepto de 
fianza definit iva y como gurantía del 
cumpl imiento de »u contrato, el 10 
por 100 del referido presupuesto, o 
seaa 20.104*99 pesetas en metálico o 
su equivalencia en efectos públicos al 
tipo de la cotisación efioial del día en 
quu se verifique el depósito; debien-lo, 
en este último sas >, reponer el mismo 
si la l» -ja de ios valores Ueg«se a un 5 
por 100 .durante el tiempo del con
trato. 

As im ismo , y oon arreglo a lo esta
blecido en el art. 13 de dicha Instruc
ción, se admitirán como fianzas pro 
v is ioua l y definitiva los créditos reco
nocidos y l iquidados a favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados «u MI • 
presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores U s que hayan de tomar par
te tu la subasta. 

Décima. L a fianza definitiva tiene 
por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumpl imien
to de las condiciones estipuladas eu 
este pliego, en el de lab facultativas o abono de todos los gastos de inspee-
en el de las geuetales de 13 de marzo oión y v ig i lanc ia de las obras será asi
da 190S. E l resguardo do la fianza se mismo de cuenta del contratista, que 
OOnsei vara en e l expediente h*st a tan- abonará con arreglo y proporción a 
to que, he ha la liquidación def ini t iva laa cer t i f i cac iones s i n rebasar la c i f ra 
y declarado exento de responsabil idad oonoignada 00 el pliego de coudioio-
el contratista, justifique éste haber sa- n«-s facultativas, en tiempo y can-
tifcfVcho a l Estado loo impuestos co-. 
rrespoudientea y cumplido K s demás 
requisitos que exige el art. 65 del re
ferido p l i e g o de C o n d i c i o n e s g e n e r a 

les, modificado p o r Rea l decieto de 7 

t i d a d . 

Decimonona. Con arreglo a lo pre 
venido >*u los Reales decretes de iO de 
j u n i o f 12 do julio de 1902, el conce
sionario queda obligado a celebrar, 

do agosto de 1910, en cuyo caso, le j c o u | 0 I obreros de que haya de valer 
berá devuelto dicho documento. | 8 e j ) f t r a | a »»jooueióu de estas obras, un 

Undécima. S i el rematante no prca I contrato en el que habrá de quedar 
tase la fianza definit iva, no concurriese 
a ln í.)i-mslizaoion del contrato o no He 
uaae laa Condiciones que sean precisas 

.1 

p-ira ello dentro de loa plazos f-efialn-
Q U S , se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio d->! mismo rematante. 
I gua l procedimiento se seguirá s i e' 
contrat ista no diese pr incipio a las 
operaciones objeto del contrato, no las 
terminase en el tiempo marcado o fal 
tase a cualquiera de las condicione* 
del*mismo. 

Duodóoima. A los diez días de tor 
mal isado el contrato, e l adjudicatario 
se ob l iga a dar pr inc ip io a las obras 

e n el número de operarios suficientes, 
a juicio del Ingeniero Jefe, a fin de 
que sa hal len termiuadas eu el plazo 
de tres afios y en el de garantía seña
lados en las condioioueB facultativas» 

Decimotercia. E l importe a que 
ascienda este s^rvioio, cou arreglo a l 
resultado de la subasta, so satisfará al 
contrr.t ist i mediante cert i f icaciones 
menauales expedidas por dicho facul
tativo, oon cargo a la cantidad consig
na la al eleoto en el presupuesto pro
v inc ia l y en el plazo de tres anual i 
dades. 

Decimocuarta. Se abonará men
sual ufen te al contratiata la obra que 
en real idai rjeoute, con arreglo a lo 
preceptúalo en ol artículo 36 del plie
go de oondicioues generales de 13 da 
marzo de 1903 y previa la oertifijación 
a que " lude l a auterior cláusula. 

Decimoquinta. E s t e oontrato no 
podrá somotersa a juicio arbi tra l ni a 
otra jurisdicción que la compateute 
que marea el artículo 32 de l a referida 
Instrucción de 1905. 

Decimosexta. E l contratista se so
meterá, además de a dicho pl iego de 
condiciones generales, a los preceptos 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1906, en todo aq i e l l o que no esté pre
visto en aquél o no se halle en contra
dicción con el mismo. 

Decimoséptima. E s de cuenta del 
contratista el pago de los anuncios, 
honorario! devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce la f-ubasta, escrituras, y eu geueral 
toda clase de gustos que ooaaione el 

' remate y la f >rmalizaoióo del contra* 
| to, contribuciones, impuestos o arb i -
f t i ios establecidos o que se estableoie- i 

ren sobre contratos de esta natura-
I 
'' leza. 

Decimoctava. Con arreglo al pá
rrafo 3.° del art. 37 de la ley de Pre
supuestos de 30 de junio de 1895, el 

estipulado* 
1. ° L H duración del contrato, loa 

requieitoe par* su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo y 
el preoin del j o rna l , y 

2. ° Q IB todas les cuestiones que 
surjan por incumpl imiento de este 
contrato ae eonWeráu a la Comisión 
L o c a l d« R-formas Sooiales, presidida 
por la A n t o n i a ! gubernat iva, coutra 
c u y o s l au los po irán uti l izarse los re
cursos que establece l a l ey de E n j u i 
ciamiento o i v i l . 

Vigésima. E l contratista, ouaedo 
en la obra hayan de emplearse artícu

los de procedencia extranjera, se so
meterá a lo dispuesto por Real decre
to de 22 do junio de 1910. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de . . . , que ha . 
bita en . . ., enterado del anunoio p u . 
blioado en la Gaceta de Madtid y P o . 
L K T I N O K I O I A L de la provínola, y de las 
BOndioionee, presupuestos y demás an
tecedentes cou arreglo s les cuales so 
saca a pública subasta la prosecución 
de las obras del troto tercero del cami
no vecinal de San Martín de la Vega a 
la carretera general de Andalucía, se 
comprometo a tomar a su cargo d i 
cho servioio, con estriota sujeoióu a 
las condiciones fijadas, por l a cant i 
dad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando l isa y l lana
mente el tipo fijado; paro advir t ieudo 
que será deséchala todu oí oposición 
en que no se exprese, escrita eu letra, 
la cantidad en pesetas y cénümoj.) 

(Fecha y firma del propínente.) 
M a d r i d , 6 de junio de 1923. 

E l Jefe de i a Sección de Fomento, 
Román de Oro. 

L a Diputaoión prov inc ia l , en sesión 
de 28 de junio último, ha acordado 
contratar en subasta públioa las obras 
de aoopio y machaqueo do piedra para 
la carretera de Cicmpozuelos a Griñón, 
coa arreglo a l presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas, que se hal lan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arr iba exprés ados. 

L a subasta se celebrará cou arre
glo a l a Instrucción de 21 de enero 
de 1995, el día 7 de agosto próximo, a 
las duco de la mañana, en l a Casa-Pa
lacio de la Diputación, oalle de F o 
mento, número 2, bajo !a presideuoia 
del E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l o del 
D iputado p rov inc ia l o quieu a l ef.o-
to delegue, y el que designe la Cor 
poración. 

Servirán d« tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se ca lcula en 2S.309'25 pe
setas. 

L a licitación se verificará por medio 
do pliegos cerrados, con arreglo a! ar
tículo 18 de la oitada Instrucción, y 
las propos ic i 'nes se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o sea 
de 11.* cl*3e, l a célula personal del 
proponente y el documento que acre
dito haber consignado eu la Caja Cen
tra l de Depósitos o en la de esta Cor 
poración el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrate, cuyo 5 por 
1 0 1 asoiende a 1.115 16 pesetas, en 
metálico o su equivalencia eu efectos1 

públicos al precio medio de la cot iza
ción oficial del día anterior a l on quo 
se const i tuya. También so admitirán 
oomo fianza, oon arreglo a lo estable 
cido en el Real decreto de 21 de enero 
de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a f*vor de los acreedores d i 
rectos de la Corporaoióu, siempre quo 
estén consignados en sus presupues
tos aprobados y sean dichos acreedo 



res los que hayan de tomar parte en I» 
Hubasta. 

E l l io i tador a quien fuere adjadi-
csio el remate ampliará dicha guian tía 
hasta el 10 por ICO, o sean I H O ' N pe
setas. 

E l importe a que. asoienda dicho 
servicio, OJII arreglo al resultado de la 
subasto, ee saiisfnrá al contratista en 
ia forma qna fl<* tija on » c 8 pliegos de 
condicione?. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desdo t i sigu'ento al en 
que se publique este aunnoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do la prov incia , hasta 
ol anterior a l en que haya de celebrar 
se la subasta, do diez a doce de l a ma
ñana, y los depósitos queso c ons t i tu 
yan en l a Depositaría provinoial se 
efectuarán de diez a once de la ind i 
cada fecha. 

Las proposiciones, recibos do depo
site s provisionales y fianzas definiti
vas, deberán prove. rse ded t imbre que 
determina la base p r ime ia del arbi tr io 
establecido por la Corporación. 

Madr i d , 21 de ju l i o de 1920. 
E l Jefe de la Sección, 

Ruinan do Oro . 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , veoino do . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto 
eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
y de las oondicioues, presupuestos y 
demás antecedentes oon arreglo a las 
cuales se caca a pública subasta l a i 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para l a carretera de Ciempozuelos 
a Griñón, se compromete a tomar a su 
cargo dioho servic io, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de . . . 

(Aquí la proposiooión que se haga, 
admitiendo o mejorando l isa y l lana
mente el t ipo fijado; pero advirt iendo 
que será deséchala toda proposición 
que no exprese escrita en letra la can-
t'dad en pesetas y céntimos.) 

(Focha y f irma del proponente.) 
Cunf jrme: E l Presidente, A ' f j nso 

Díaz Age r o . — E l Diputado Secretario, 
José de la Fuente . 

L a Diputaoión prov inoia l , en sesión 
de 28 de juuio último, ha acordado 
contratar en pública subasta las obras 
de acopio y machaqueo de piedra p i r a 
las carreteras de A lge te a Fuente el 
Saz, general de Irúu a Algete y Alcalá 
a Cubefia, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condioiones facultativas y 
económicas, que se hal lan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arr iba expresa* 
dos, hasta el día anterior ai de ta cele
bración do la subasta, admitiéndose 
loe depósitos que se const i tuyan eu la 
Depositaría prov inoia l hasta las once 
treinta Uel día eeñaíado para l a l i c i -
taoiói». 

L a Babeóla se celebrará, oon. arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 1903, 
el día 8 de agosto próximo, a las doce 
do la mañana, en la Casa-Palacio déla 
Diputación, calle do Fomento, núme
ro 2, b*jo la presídenoia del excelentisi 

I 

mo sefior Gobernador o i v i l o del D i p u 
tado prov inc ia l en quien a l efecto dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta les 
precios fijados en ol presupuesto, cuyo 
importe so cr . lcula en 15 165*61 pe-
sotas. 

L A lioitaoión se voiifioará pnr medio 
du pliegos oerrados, c o n arreglo al ar
tículo 17 do la O ' Í M I I laetruooión, y U s 
proposiciones se presentarán en a| acto 
de la B u b a s l a , extendidas eu papel de 
uua pee*ta, 0 sea de 11.* clase, la cé
dula personal del proponente y el do
cumento quo aoredite haber consigna* 
do en la C«ja Central de Depósitos o 
er. la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe d< 1 presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende a 
758'28 petetas, en inolálico o su equi
valencia en ofeotos públioos al preoio 
medio de la cotización oficial del día 
anterior al ao qno se coubtituya. Tam
bién se admitirán oorao fianza, oon 
arreglo a lo estabieoiio en el R . a l de
creto de 21 de enero de 1905, los cré
ditos reconocidos y l iquidados a íavor 
de los acreedores directos de la Corpo 
ración, siempre que estén consignados 
en sus prosupuoátos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan do to
mar parte en la bubasta. 

E l l imitadora q u i e n fu^ro f.djud'ca-
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.516*56 pe 
setas. 

E l importe a que asoienla dicho ser
v ic io , con arreglo a l resu'tado de la 
subasta, se satisfará al coutrat ista en 
la forma que eo fija en los ¡diegos de 
condiciones. 

Las proposiciones, recibos do depó
sitos provisionales y fianzas definit i
vas, deberáu proveerse del t imbre que 
determina la base pr imera del arb i 
tr io establecido por la Corporación. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1923 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro . 

.Ifodtio de proposición. 

Don N . N , v e c i n o do. . . , que 'habua 
en e iterado d«l anunoio inserto 
en al B O L E T I N O F I C I A L de la prov inc ia , 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a las 
d ia les se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para las carreteras de A lge te a 
Fuen te el Saz, ge natal do Lún a A l 
gete y Alcalá a Cobefia, so comprome
te a tomar a su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeoióu a las oondioio-
nes fijadas, por la cantidad de ... 

(Aquí la propesioión que so haga, 
admitioudo o in<»j -raudo l i sa y lian.» 
mente el tipo fijado; pero adv in i endo 
que berá desechada toda proposición 
que no exprese escrita en l e t ra la can
tidad en p e3e tas y ró-itimos.) 

(Focha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alf-mso 

Díaz Agero .—Id Diputado Seoretario, 
José de la Fuente 

L a Diputación p r o v i n c i a l , en sesión 
de 23 de junio último, ha acordado 

contratar eu pública subasta las obras 
de acopio y machaqueo de piedra para 
la carretera de la general de A n d a l u 
cía a la general le Ex t r emadura por 
GeUfe y L-ganés, oon arreglo a l pre 
supuesto y pliegos de condiciones tV 
cultat ivas y económica*, que se hal lan 
de manifiesto en las oficinas do aata 
Corporaoióu, Seooióo y Negociado 
arr iba expresado», l insta e l día ante
r ior al de la celebración do la subasta, 
a imitióndoae l o s depósitos que se 
constituyan en la Depositaría p rov in 
cial hasta la • u n c o tre inta del día so-
fial*do p a r a la lioitaoión. 

L a subasta se celebrara", con arreglo 
a la Instrucción de 21 do enero de 1905| 
el día 8 de agosto próximo, a l>. - doce 
de la mañana, en la Cnsa Paléelo do la 
Diputación, calle do Fomento, núm. I , 
bsjo la preeidenoia dol Kxcmo. Sr . Go
bernador c i v i l O del Diputado p rov in 
c i a l e n quieu al efecto delegue, y ol 
que designo la Corporación. 

^rviráu de tipo para l a subasta l i J 
precios fijados en al presupuesto, cu 
yo importe se oalcula en 15.240'3d p<v 
setas. 

L a licitación se verificar á por m e d i o 
de pliegos cerrados, con arreglo al ar 
tíoulo 17 de la citada Instruooión, y 
las proposioiones se presentarán en ol 
acto de la l*abaeta, extendidas o n i n 
pal de una peseta, o sea de 11.* clase, 
la célula personal del proponente y 
él documento que acredite haber con-
hi. ' i &io e:t l a Caja Centra l do Depósi
tos o en la do esta Corporación el 5 
por 100 del importa del presupuesto 
de contrata, cuyo 5 por 100 asoiende a 
7G2'02 pesetas, en metálico o en su 
equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización oficial 
deldí* anterior a lenque sa const i tuya . 
También se admitiráu como fi»nza, 
con arreglo a lo tstablecido en el Rea l 
decieto do 21 de enero de 1905, los 
créditos reoonooidoi y l iquidados a fa
vor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aproba
dos y Bean diohos ticresdoros los que 
h>.yan de tomar parte en la subasta. 

E l l ic i tadur a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.52404 
pesetas. 

E l impo i ta a que ascienda dicho ser
v i c io , oon arreglo s i resultado do la 
subasta, se satii-f irá al contratista on 
la forma que se fija eii los pliegos de 
condiciones. 

L i s proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzas def init i 
vas, deberán proveerse del t imbre que 
determina la base primera del arbit i io 
estableoido por l a Corporación 

Madr id , 21 de jul io de 1923. 
E l Jefe de la Sescióo, 

Román de Oro. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , veoino de.. , que habita 

en..., enterado del anuncio incierto en 
el l ioLi-r N O F I C I A L de l a prov inc ia , y 
de las oondicioues, presupuestos y 
demás antecedeutes con arreglo a las 
cualos se saoa a pública subasta las 

obras de aoopio y machaqueo de pie
dra pera la carretera do la general de 
Andalucía a la genti*] de Ex t r ema
dura por UaLafe y Leganóe, ae com
promete a tomar a su cargo dicho ser
v ic io , con estricta sujeción a Ina con
diciones fijvlas, po i la cantidad do,,, 

(Aquí la propoaio 0 0 qin» se huga, 
adinrtiondo o Bejoiando Usa y ¡lana-
monte ol tipo fije lo; pero udvir hiendo 
que será desechada toda proposición 
quo no exprese es r i ta en letra la canti
dad en peseta! y céntimos). 

( F eo lu y firma del p r o p o n e r t e . ) 

Conforme: E i Precidente, A l f onso 
Díaz Agero. - E l Diputado Secretar io. 
J< sé de la Fuente. 

L a Dipattoiòn prov inc ia l , on sesión 
de 28 de juuio último, ha acor lado 
contraisi- en pdblioa snbaeU las obras 
de aoopio y machaqueo de piedra para 
la oarretera del Cementerio de Nuestra 
S ñora da la A l n m lena hasta su em
palme COM la de San Fernando do l l e 
nares a Me jorn ia del Campo, oon arre
glo al presupuesto y pliogos de condi
oiones facultativas y ecoiiórniuus, jue 
se hü.lun de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados, hasta ol día 
anter ior al de la celebraoión de ib «u-
baaiH, admitiéndose los depósitos que 
se oonstituyan en la Depositaría pro-
v iuc i a l hasta ias once treinta del día 
sefialado para la licitación. 

L a subasta se celehrará, con arre
glo a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 8 de agosto próximo, a las 
dooe de la mañana, en la Casa-Palac io 
de la Diputaoión, cal le de Fomento , 
número 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Gobernador c i v i l o 
del Diputado prov inc ia l en quien al 
efecto delegue, y el que designe l a 
Corporaoión. 

Servi»áo de tipo para la subasta los 
precies fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 15.720 pesetas 
25 céntimos. 

L a licitac-ón se verificará por medio 
de pliegos cerrados, oon arreglo al ar-
tíoulo 17 de l a citada Instruonióu, y 
las proposiciones se presentatali en 
el acto de la subasta, extendidas en 
papel de una peseta, o ser. de 11." 
dase, l a oódula personal del propo
nente y el documento que acredite 
haber consignado eu la Caja Cent ra l 
de Depósitos o en la de esta Corpo
raoión ol 5 por ICO del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asoiende a 786 poseías 31 cénti
mos, en m-'tálioo o su eqaivalenoia eu 
efectos públicos al ptociu medio de la 
cotización oficial del día anterior a l en 
que se const i tuya. También so admi 
tirán como fianza, eoo arreglo a lo es 
tablecido en el Rea l deoreto de 21 de 
enero de 19^5, los ció íitos reoonocidoa 
y l iquidados a favor de los acreedo
res di reotos de l a Corporación, siem 
pre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tom.hr 
parte en la subasta. 

http://tom.hr


Yiernes 20 de ju l io de 19^3 

E l l ioitador e. quien fuere adjudi
cado el remate ampliará dicha garan
tía hasta el 10 por 100, o sean 1.572 
pesetas 6^ céntimos. 

E l importe a que e s c i n d a dicho 
rvioio, con arreglo al resul 'ado de 

la subasta, se l aüatard a l contrat ista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condicionee. 

Las proposiciones, reoibos de depó
sitos provisionales y fianzas def init i
vas, deberán proveerse de l t imbre que 
determ'na la baso p r imara del arbi tr io 
establecido por la Corporación. 

M a d r i d , 21 d e ju l io de 1 9 2 J . — E l 
Jefe de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vec.no de que habita 
en enterado del anuncio inserto 
e n el B O I . E T I H O r " o u L de la p rev inc i * , 
y de las condioione», presupu -t 's y 
demás antecedentes, con arreglo a las 
onalee se saoa N púhu'oa subasta las 
obras de eoo pio y Bueb*queo de piedra 
p i r a la carratera del Oemeatario do 
Nuestra Bsfiora d e A l m u d o n a hasta 
en empalma oon la de Sen Femando 
de Henares a lfej -ra-la del Campo, 
«e compromete a tomar »„ m cargo 
diono s ¡vicio, Kon eftriota sujeción 
•i l i s oondioianes Bjedae, per la caut i -
•dal de ... 

(Aquí l a proposición qua se hagn, 
tlmitiendo o mejorando l isa y l l a n a 

m e n t e e l tipo Ijadoj pero a'íviitiendo 
que será desechada toda proposición 
que n o exprese escrita en leti a la Can
tidad en pesetas y céntimos). 

(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme: E l Presidente, Alfonso 
Oía/ Agero . — E l Diputvdo Secrotario, 
José de la Fuente. 

L a Diputaoión prov inc ia l , en sesión 
do 2S de junio último, bu acordado 
nontratar en públisa subasta lue obras 
de acótilo y mec.haqufo do pie i r s pura 
las oarroteras de Neyeicarnero a Ro -
•as de Puerto Kr.al y II ye de Pinares 
n Cusas de Navas d̂ -1 Rey y caminos 
veoinales de V i l l a dei Prad » a Escalo
na y Cadalso d 1 los Vidrios a C i n i -
ti en toe, o o n arreglo a l presupuesto y 

• H
r ' S de C o n d i c i o n e s facultativas y 

nómi as, que srf hal lan d e manifiea-
t en las ofloines de esta Corporación, 
8 o don y N r g ' ciado ar« iba sipratad< a, 
baste el lía .interior al de la Celebra-
c o n de la subasta, admitiéndote los 
depósitos que so oonatituyan en la Da* 
positarís prov inc ia l bssta ¡as oneo 
tre inta o'cl día tefialado para l a l i c i 
tación. 

L a subasta se oelebrará, con arreglo 
I la Instrucción de 2-1 de pinero de 1905, 
el día 8 de agosto próximo, a las doce 
d e la m a f l s n s , e n 1« Casa Palacio d e 
l a Diputación, calle d i Fomento, nu
mmo 2 , bejo la preside* e i a d e l exco 
lontíeiuio Sr. Gobernador civil o d e l 
Diputado provincial en quien a' efecto 
delegue, y el que designe la Coi pora-
ción. 

Servirán do tipo para la subasta los 
preoioi fijados en el pi\dupuosto, cuyo 

! 

importe se calcula en 23.9¿3'06 pe
setas. 

L a licitación se verifioará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al n i -
tículo 17 de l a citada Inatrucoión, 
y las proposiciones se presentarán 
en el acto de l a subasta, extenuidas 
en papal de una p e s e t a , o Sea de 
1 1 * ciase, la cédula personal del pro 
ponente y el dooumeuto que acre
dite haber consignado en la Caja cen
tra l de Depósitos o en la de a i ta Cor 
poración el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a 1.197 65 pesetas, en 
metálico o su equivalencia en effotos 
públicos al precio meuio do la cotiza
ción oficial del día anterior al en que 
se const i tuya. T a m b i é n se admitirán 
como fianza, con aneg lo a lo esUblo 
oido en el Rea l decreto «le 21 de enero 
de 19 i5, los ciódilos reconooidos y l i 
quidad* a a favor rio lus acreedores d i 
rectos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en ene presupuestos 
aprobad* s y sean dicb s acreedores 
los que hayan de turnar parte en la 
subasta. 

E l lioitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.886'81 
pesetas. 

E l importe a que asolenda dicho ser-
vico., con arreglo al resultado de l a 
subasta, se sastifai ú ni contratista en 
la forma en que se lija en l o i pliagos 
d condiciones. 

LHU proposiciones, recibos do depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre quo 
determina la base pr imera ce l arbitr io 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 21 d e jul io de 1 9 2 3 . — E l 
Jefe de la Secoión, Román de Uro. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino eia que h i b i t a 
en enterado noi anuncio inserto on 
el Bo [..UN OKIOJAL de la piovi nei», y 
do las ooridioioaae, preeupneotOf y d a -
icád untec (lentes, con arreglo a l a * 
cuaba s i s a c a a pública aub>sta las 
obras do acopio.y maohaqueo de pie-
dra para las caneierus de Nav-alcar-
nero a Rotas da PnertO Ros i y H - y o 
d e Pinares a Casas de Navas del Rey 
y caminos vacinales de V i l l r . dol P r a -
ÜO a Esoalona y Cadalso de ios V i 
drios a Cementos, se oompromete a to
mar a su cargo dicho serv ic io , oun es
tricta feujecióu a l a * condiciones fija-
dhS , por l a cantidad de ... 

(Aquí l a propoaioiÓE que se haga, 
d imi t i endo o incorando l isa y l lana
mente el t ipo fija io; peio «"¡virtiendo 
q u e será desechada toda proposición 
que no expre>e escrita en letra la can
tidad en pesetas y céntimos) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: F l Presidente, A l fonso 

l ' i ' n z Aa¡ero — E l Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados manicipales 

B U E N A V I S T A 

E n e l espedienti do juicio verbal que 
por reparto ha correspondido a este 
Juzgado mun ic ipa l del d istr i to deBue-

navista, sito en la calle de Belén, nú 
mero don, segundo, a instancia do don 
Jac in to García y García, de esta ve-
olndad, contra D . Eogen io Lambrecht, 
representante, y en la actualidad cu 
ignorado paradero,se ha sefialado, para 
que tenga lugar la oelebración del ju i 
cio, el día treinta y uno de los corrien
tes, a las diez de su mañana, en l a 
Sala-audiencia del T r ibuna l munic ipa l , 
el ousl forma D. L u i s Lázaro y Obeso, 
J u ^ s , como Presidente, y les Adjuntos 
D . José Fernández Roldan y D . M a -
nnel Vázquez Tamaraes, a cuyo seto 
deberán concurrir las partes oon loe 
documento», testigos o demás medios 
de prueba de que intenten valere*; 
aperc ib id ' s de que, en otro caso, les 
psr*rá el vo jn i . 'o que en derecho 
c. rreeponda. 

Y p i r a qm> s i rva de o i f ao ión al da-
mandado 1). Eugenio L a m b n c h t , ex 
pido la presenta p*ra su insoroión en 
el BOLETÍN OIICIAL de la provincia, en 
Ifadri i diit y s e i s de ju l io de mi l 
n o v - c i e n t o s veintitrés. 

E l Se.oretario suplente, 
A l fonso 'de l Cast i l l o . 

(A.—682) 

Ayuntamiento rie Madrid 
Secretaria. 

Est«. E x r m a . Corporación ha aoor 
dado, en s e s i ón de 13 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que intenta oelebrar psra 
contratar el suministro ele alpargatas 
para 'os PC gidos en loa Colegn s de 
Nuestra Sefiora da la Pa loma (primer 
dí»parlamcnt'), y Escuela A lbe rgue de 
niños abandonado*, en el ano 1923 24. 

Los expresados pliegos d< oondioio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se* 
cretnría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooisdo do .^u 1astas), en las horas 
de ríiez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diet dí-̂ s siguientes ni 
en quiest.o anuuoio aparezca inserto 
eu ol B o L t T l l OFICIAL déla provincia, 
dentro de cuyo plnzo podrán pr j ten-
tersa cuaotai riolamaoioncs sean pro
cedentes ( " u t r A dicha subaste; on la 
i) I l ig^ucia de que, transcurr idos loa 
diez días antes mencionados, no hab'á 
ya lugar a reclamación a lguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en 
este osso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento a lo dispuesto on el ar 
tículo 29 del Rea l decreto e I n s t r u -
cióu de 22 de mayo do 1923, para la 
contratación de tervioios provinciales 
y municipales. 

M a d r i d , 18 Je ju l io de 1923. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(15,-446) 

V A L L E G A S 
E l -ía 1.° JO ig >sto próximo, a l i s 

diet de la m*.ñ~,¡ia, ao celebrará en la 
Sala Cap i tu lar del Ayuntamiento de 
e¿tt V i l l a , bajo l a presidencia del se
ñor Alca lde, la subasta pública para 
la ccotrataoíón de las obras de cons-
trucoión do dos c'esnaohos munic ipa

les en la planta baja del edificio Es
cuelas de Nupva Numanoia, encavado 
en la oalle de NuoBtra Sefiora del Car
men, núm. 1. 

E l pliego de condiciones se ha l la de 
manifiesto en l a S«cretarín dol A y u o 
tauiiento, todos los días labor bles, de 
nueve a una. 

Vel leeas, 17 do jul io de 1923. 
E l A l ca lde , 

Roge l io Fo lgueras . 
(1.—451) 

V I L L A M A N T A 
Por dt función del quo la desempé

ñalas, se hal la vnoanto la plaza de Far
macéutico t i tu lar de Cfit* v i l l a , la ouai 
tiene de anejos al imediato pueblo de 
V i l l a m a n t i l l a y V i l l anueva de Perales. 

E n aata población el A ) uní -miento 
faci l i ta looal para l a farmacia y vi
vienda p i r a el Farmacéutico. 

Las solicitudes se remitirán a esta 
Alcaldía en un plazo de qunoe días. 

V i l l a m a n t a , a 11 de ju l io da 1923. 
E l A l ca lde , 

Eduardo Tordes i i las . 
(Núm. 1.97H) (O.—109) 

S E R R A D A 
Los ocntribuyentps lo cst-i ténnin 

que bayan sufrido a 'guna slteraoión 
en eua riquezas rústicas y urbanas, 
presentarán en la Secretarla de ost 
Ayuntamiento las relaciouos de alta< 
y b » JAS h^sta el nía 30 de juÜ'1, a c r a -
pafiendo los tíiulos do propiedad y 
cartas de pago de h:.ber la t i s f Axo a 1-
Haoiende el impuesto de derechos rea 
les, s in cuyo tequiait ) no .seiáu admi 
t idat. 

Serrada, a 9 de jul io de 1923. 
E l A lca lde , 

F i o r e n t i i o de la Fuente. 
(Núm. 1.945) 

L O Z O Y Ü E L A 

Las cuentas municipales de esti 
v i l l a pertenecientes al ej^icicio de 
1922-23, informadas por el Sr . Regi
dor Síudioo, so encuentran te rmi ta 
das y d8 rnauifi .ato en e:,t.a S-J .otar io , 
por tóimino de quince días, y a l f l 
ef ctos d l a r t . 161 de la ley M u : i 
oipül. 

Lozoyue la , 4 de ju l i o de 1923. 
E l A l ca lde , 

Gabr ie l L nol . 
(Núm. 1.915) 

T O L O S A 

E l Ayuntamien to de Tulosa trata 
da adquir i r u n grupo termo eléctrico 
compuesto de un motor Dicseel y un 
alternador, que han de ser instalad i 
en la C^n t i a l de A g u a y L u z , bajo lo» 
condiciones que se hallan de m.anifits 
to en la Secretaría del Munic ip io . 

• E l plazo de presentación de prop • 
eiciones terininaiá a las once de la mi * 
fiana del día veint inueve de agopto 
próximo. 

To lcsa , a dit/. y seis de jul io de mil 
novecientos veintitrés. 

E i A l ca lde Presidente, 
José A z u r z a . 

(D.--115 bis) 
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